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JUICIO: ENRICO MARCELO EDUARDO Y OTROS c/ GRANDI MIGUEL ADOLFO DE LA CRUZ
Y YANOTTI MARIA PILAR s/ PROCESOS DE CONSUMO.-

LEGAJO N°: 6145/23

San Miguel de Tucumán, 08 de noviembre de 2023.

I) Téngase presente lo dispuesto por el Juzgado sorteado respecto de la ampliación del
requerimiento de mediación de MIGUEL ADOLFO DE LA CRUZ GRANDI y YANOTTI MARIA

DEL PILAR. II) Procédase por ante Mesa de Entradas de este CMJ a la recaratulación del presente
legajo de mediación conforme lo consignado en el oficio que antecede. III) Advirtiendose que el
domicilio de la Sra. Yanotti carece de jurisdiccón, notifíquese a la parte requirente a fin de que
denuncie en el CMJ el domicilio real de manera completa, a los fines de la notificación que prescribe
el art. 10 de la Ley 7.844. IV) Cumplido, pase a sorteo de Mediador/a. ABS
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